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Lea leyese 6rdeTie@ y ama agio' gue ;te fprlealen ejble-
aar en loo Botearialr ófirsiatir ene" hui rfe te eittli
;solideo respectivo, poz enyo conducto se naeirisa iscs
editores de o» eaeracionadoa..eoriddicose
(Ornes de 2 de 4101 de 3 y 31 de Octubre de 11164)

Loa aehores Se4qtarlos cuichorán
'
 bajo su ruin entre-

Cha responsabilidad ., de conservar los número@ de ente
Boeseue, coleccionedoa para su encuadernaci611, que,,de-
berá verlficerae al, final de cada ello.

ADVIIRTENCIA.-Conforme coa la oondi•ción 4.*del pliego que ha servido de base para
la subasta, ne me importará ningún edicto
anuncio que sea ä inatanoia de parte sin quwab non loe interes9dos el importe oe au pu-
blienoción ciiaranticsn el pago, á rasen de 26
oriretinnoß de pQa9ta 	 linex, ö parts de ella,v,' 'Tnt,za 	 b:neitaa g •IG:

elSene.

1:-
Av/Water 1.* Lea leyes obligeran ea la Pealneula, Is•

les[Bideeres 7 Ceseeries, loa eeinte dial de .iiiercuaRI.
pala al en alista no se ditpanieee otra coa% entien-
de hecha la promulgación ,e1 die que termina)* leier
alón de le ley en la Greda oficial. 	 '

Art. 2.° La ignorencia de lara laye. tau sisan de tu
sumplimiente.

Art. 8. 0 Las leyea no tendrän efecto retroactivo, si
co t'impusieren le onntrario.-(C6d1go civil vigente).
-leed decreto 6Instreeelem de 2 4 deteEeero te aeos

Acibaraba 28. Lea Corporaciones peovincialee tac-
tfcipalee ehonarin, en primer tirmine, al Notario 6 No.
brios qtae autoricen lee sebneten, loe derechos por ellos
elmengasens y loa %suplementas adelantados mor lea mis.
mcs, svi alomo los derechor de inserción de loa anuncios
tns periodicee oficiales, ortidando de reintegrarte dei
rameteete, Pi le hubiere, de l lateoorto total de los referi-
.1os ¡tantee, de eteri ipargo on, 57 c-.12 Arreglo e le dlertue.ein
e . l

/Velases* amito, o Miazxsos st illiSdka,
.e»ei

6t. 'abate ledec les alee etteepti lee iletfairiftek.

NOTA IMPORTANTß.--inasediatesetente que ;lot
señorea Alcaides y Secretario reciban esto ojapamt dia.

,15e, tiziridepf isctriin , (F4e 	 njo un ojeltaki alrir' -un
ttrtaa yt 'rata 	

•Ccen'oec

iguiente.
' •,L.,,nib,.emetweerietälteravz4~4;eiçkeee>ev;.•;,-2.1,,oecnewez.-.-e•metateia~oe*,ufteiiäaitrireersefel---

PARTE OFICIAL

Pr6sidgoola d.1fonsejo de Ministros

8. M, el Rey Din" Atfoneo XIII (que

Dios ge:rde), S. M. le Reine Duele Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. et Pinci

pe de Aaturier 6 Infantes, continónn sin

aovedsd en an irrtoortenee salud.

Delgend bene.6eio diefieten me demás
terrenas de la Ar, gvate, Res0

(«Geceta» 14 Mayo 1919).

G' BIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

eircu/ar restrri. 1.687

Habiendo sido nombrado Go-

bernador civil de esta provincia

Por Real decreto fecha 10 del ac-

tual, en el día de hoy me he he-
cho cargo del mardo de la mis-
tas, cesando en el desempeño del

Mismo el Secretario del Gobiel -

no don Félix Peiro y Zafra.

Lo que hago público en este
OLETIN OFICIAL para general co-

nocimiento.

O Idoba 15 de Mayo de 1919.
-El Gobernador, Jacinto Conesa
García:

Núm. 1.607

., necesitó)* de Obras Públicas
AGUAS

Don José Gutiérrez Diez, Gi)bernador ci-
vil de esta pr-vincia.
Hego saber: que don Cfir!o5 Mendoza

Saez de 4rg.utdefie, Ingeniero de Ca,

mines, Canales y Puertos, como Director

y Corno:pare ,Delegado de a Compaña

An6nima aMergemors, domiciliada en

Misirid, y en tepresentassi(in de le mis.
7ine, ha ¡solicitado de este Gobierno la
conceeión de un aprovechamiento de
aguas •nee con el número y denomina-
ción que ass indica forma parte de un pro-

yecto de cenalización y aprovechamiento

-sle energía del río Guadalquivir entre
Córdoba y Seviila con arreglo 5 la ai-

guiente nota:

Inotalación número IX

Guadiato
La Compañia Anónima Mengernora,

domiciliada en Madrid, solicita la corres-

pondiente coaceagn adminiatrativa para
utilizar, procedente del do Goteislessivir,
hasta un caudal de 60 metros cütticon
por segundas, cuando los haya, después
de cubiertas las ectudee necesidades de
riegos y las futuras derivadm de los pla-

nos aprobadou • por el Estado, destinado
la producción de energia eléctrica para

usos industriales, afectando las obras al

término municipal de Posaem.

Lo que se publica er este perlisliee

oficial en cumplimiento del art. 10 del

Real decreto de 6 Septiembre denle,
serblando un pEzo de treinta rifes que

enupezer z. 	 f e e dellne (i.bigoiente

de la Axtkbiicheit de acte aKuncin y tut-

lll doce hare. o del Í1 	 di&

del citado 	 azt,, durante 	 cual tu- ••,...mi•
iirim en .-ate Gdp ii-rno todee lo proyec-
tos que, er' 	 S-,nten y tengan al mismo
objeto que el de in peiicidn

se a ineompatibles con él.
06 iob. 8 de Mayss de 1919.-El Go-

brnaclo 	 José Gutiérrez Diez

Diplitación gentil de eArgeba
Nena. 1.619

Don Filiberto Lepez y Lepez de Bous,
Abegido, Jefe por upe/alción de la ee-
cretarie de /a Excma. Dipotz,cién, Se-
cretaria de su Conaleeen provincial y
de la Junta del Ctn30 electoral de esta
provincia.
Certifico: que según aparece ea los ex

pedientea electorales y actas de !se Cer-
porhcionea de referencia que se custodian
en cate Secretaria, han tsessenpeñade y
desempeñan los cargas de Senadores
electivo. ate esta provincia, y de Diputa-
das ä Cnetea y PApsiostios provincia'es
per bou Distritos de la IlniPtIriä, los señoree
que, con expresión de las fechas de ten
primeras elecciones y distrites que re-
presentaron, ce inscriben ti continuación:

Ex-Senadores por elección
Don Ref. el Conde y Luque, en 1876.
Don Pedro García Balsero, en 1877.
Señor Conde de Caaa Segovil ,

1877.
Don Enrique de la Qctedra, en 1884
Señor Maru ga de Cempe de Aras, ea

1891. 	 •

Vtget,4901~  1.2~gr>.

'Don Fernando Escavia de Cevejal, ea
1893.

Don José de Aldecoa y Villattantepsn
/897.•

D .n JuQn Calvo de Leen,l m81901
,Stfior Marqués de Laurencio, en 1906:
Dort José Cert Gezalvez, en 1907.
Don José De:gadrs Pérez, en 1910.
Dun FlorentLoSotomayor Wiüroneiee

1914.

Don Francisco Reiz Frías en 1914:
Don Rafael Calvo de León y Benjn-

mee, en 1916.

Den Bruno Pascual Railopez, en 1916.
Don Francisco Mendaz de San Julián

y Beide, Marqués de Cabra.

Ex Diputados ä Corles por elección

CIRCUNSCRIPCION
(fdemde ae comprenden los antiguos
trites de Cérdobe, Montoru, Pezeblance

y Villa del Rio)

Don Rafael Conde y Luque, ea 1867.
Don Pablo Herrera Zemoreno,en 1878

(por Montero).

Don Manuel Vilia l be Burgos, en 1878
(por Pezoblance).

Don Juan hatee Esheniqne, en 1899.
Don Ricardo Aparicio y Aparicio, en

1910.

Don be& Cazt . ilejo y Castillejo, en

1916.Don Andrés Peralve Canelo, en 1916.
Don. 'asé Senehsz Guerra Isilartinez, en

1918.

Don Eagetio Barroso Sanchez-Gue-
rra, es 1918
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Distrito de Cabra

Don José Marín Ordeftoz, en 1884.

Don José Sanckez-Geerra Martínez, ea

1886.
Don Fraudes. Mendes.de Bala Jalifa,

Marqués de Cabra, en 1891.
Den Augusto Gialvez Caiere, en 1918.

Distrito dia Hinojosa del Duque
Don Pedro Gorda Balsera, es 1878.

Den Francisco !recaudes de Menea-

trua y Boza, en 1884.
Don Javier Gema de la Sorra, en

1898.
Den Eduardo Travesedo y Cazador

Cende de Mala:sine, en 1899.
Den José Castillejo y Caldillo>, en

1914.
Distrito de Lucena

Pon José Burgos Ilanchez, en 187E.
Don José Chelfa Valdesaiias, Marqués

ele Campo de Aras, en 1876.
Don José Alcázar Guijo,' in 18d,

Don E?teban Rniz Montilla;érn 1896.

Den Victor Bregada Panizie, en 1898.
Don Manir: Rosales Marte!. en 1901.

Distrito de Mantilla".
Den Eduardo Zniueta Zemä, on 1184.
Don jalan de Burgos Lerieb, en 1903.

Don >86 Fernandez Jiménez, en 1905.

Don José Marin Cadenas, en 1907.

Den Meran& Hilarlo Ayuso é Iglesias,

en 1914.
Distrito de Priego

Don Indelecio Abril Leen, en 1884.

Don Eduardo Ruiz García de Hile, en

1886.
Don Alvaro Lopez de Carrizos& y GI-

les, en 1891.
Don Juan de Dios Roldin Nogués,

1896.
Dosi.Jesé M. Roldan Sanchez Lafuen-

te, en 1907.
Don Niceto Aicent Uslero, en 1914

(electo).

Don Juan de Dios Raboso Ceatelnene,

en 1914.
Don Joaé Serrane Remes, en 1918.

Distrito de Posadas
Don Juan Ceso de Leen y Benjumee,

en 1881.

Don Luis Gamero Lívicu, eu 1896.

Don R f el C . 1vo ee Leen y 	 ju.

mea ; en 1901.
Don Alejeudro Lerroux Garcia, en

1916.
Don Eugenio Bacroao Sanchez Geetrer

en 1916.
Don M91:3:: n Gramero Cívico y Torren

en 1918.
Diputado y ex Diputedos provinciales

porelecciere

Distrito de Cabra
flan Ramón Santatea Bagijar, en1882,

Don Josquta Fernensiez Tejeira, en

1886.
Don Rafael Reyes Leen, en 1890.

Den Joaquín Garcia Veldeeasas, en

1890.
Don Francisco Merinos Cuevas, e2

1894.

Den Manuel Gan Cubero, en 1898.

Don Felipe Nuez Feraandez, en 1898.

Don Rafael Analä Buelga, en 1903.

Don José Santaella Ariza, en 1903

Don Rafael Conde Jiménez, en 1907.

Don Carlos Gacrido Lozano, en 1907.

Den Francisco Ruiz Frías, en 1908.

Don Francisee Barea Molina, en 1911.

Pon Viator de Prado Padilla, en 1911

Don José Fernandez Ttujillo, en 1911.

Den José Redondo de Trneba,en 1914.

Don José de Silva Jiménez, en 1915.

Don Francisco Campos Navas, en 1918;

Distrito d5 Córdoba

Conde del Portillo, 4#1882,
Din 'Wi l fredo de la. Fuente Nogoer,

4re

Don Juli Jiménez Gouzalez, en 1882.

Don Federico Castejin Le, en 1890.

Dan Rafael Barrios Enrlquez, en 1894.

Don Agustín Marín Carrillo,en 18981,

Don Joaquín de Velasco y Ruiz Cabal,

en 1898.
Den Enrique Fuentes Brear, en 1903.

Don Francisco Amián Gcmez,en 1911.

Dee Benigno Inignez Gonzalez,

Don Antonio Pineda de las Infantas y

Castillejo, en 1915.
Don Francisco de P. Sítielas Dieguez,

su 1916.
Distrito de Hinojosa del Duque

Don

Don

Don

Don

Don

1882.
Don Enrique Vigara García, en 1896.

Don Epifanio de Castro y Loza, en

1896.
Don Jesaé Delgado Pérez, en 1901.

Don Tomás •Ruiz Sochez, en 1901.

Don Anioniia Pineda. de lea Infantas y

Castillejo, en 1896.
Don Amador Perea Algaba, en 1905.

Don José Oiti Torricc, en 1905.

Don José Ceatiliejo y Castillejo, en

1909.
Don helé Ceedeeza Galleerio, er 1909.

Don joré Tarrico Garcie, en 1909.

Do. ..é 0 , tiZ Mi 	 ee. 1909

Den A nj:: e e . M diez ?fer, ee 1913.
1nee jeae 	 Mar:tinez, en 1913.

Den Fabien Ruiz Iliceno, en 1917.

Don Hi ario MolizanNeae, en 1917.

Distrito de Lucena

Don José Chacen 	 Vaideeaaa, Mar-

qués de Cnuapo de Ares, en 1878.

Don Rafael Floree kedriguez, en 1882.

Don Luid Cerrillo Tiscier, en 1887,

Seilor Conde de Huet, era 1888.
Dan Enrique Forres Canino, en 1896 .

Daidnin 	 aq`ei'i=.;ni-; 4901.

Don Rafael Baiinos Enríquez, en 1901.

Den Diego de /a Baetida Toro, en 1902.

Don Mariar o Reine Montilla, en 1904.

Don Viceute Remero Manzane, en 1905.
ea

Don Crist6bel Burgo e Díaz, en 1905.
Don Manuel Reina Nogués,'en 1909.

•

e
1903.

ben
Don

Den

Don

1911.
Don Carlos Vilera Grizmén, en 1911

Don Juan Cuesta Ninez de Prado, en

1915.
Don Diego Lopez Cubero, en 1915.

Don Miguel Merino Millán, en 1916.

Don Fransisce Algaba Legue, ea 1916.

Distrito de Maniere
Don Antonio Ortega Legue, en 1878.

Don Antonio Gebea Herrera, en 1890,

Don Rdael de Flores Rodríguez, e

1894.
DoPedro Medina Pedrajan en 1894.

Don Jaai Marín Cadenas, en 1898,

Don Florentino Setareayor Meneare, en

1908
Den Sebastián Criado Canales, en 1903.
Don Patricio Lopez Gonzalez de Cana.

les, en 1903.
Den Antonio de la Bastida Fernaudez,

en 1907.
Don José de Lora y Daza, en 1913.
Don Antonio Berasena Gijen, en 1916.
Don Jeefia Vega Leal Crnz, en 1915
Don Pedro Coetro In6e, en 1915.

Distrito de Pozoblance e
Don Olfonse Banco G- 1n, en 1881.

Don Frencisco Cafiaelo B lene°, en 1888. i
Den Antonio Fénx Hereero, esa 1888 t
Don Martín Tuarico Terralbo, en 1892

3
Don Tosé 13e!ga o Cabrere, en 1901.

Doe Antonio Moreno Rubio, en 1901.

Don DicOnleio Pedraza Diez, le n 1905
Don José García Martínez, en 1813.
Don Manuel Tirado Sanchez, en 1915.
Don ¡cité Lopaz Serreno, en 1917,
Don Guillermo Vizcaíno Herruzo,

1917.
Don José Ciimane Herrero, en 1017.

Distrito de Priego
Joaquín Rueda Reina, en 1878.

S.ntiogo Serrano Ruiz, en 1878.
Alfonso Serrano Lozano, en 1884.
José Joaquín Roldán Neguer, en

1884.
Don Jcsé Luis Çastilla Ruiz, en 1892.
Don Joaquín García Valdecasas, en

1891K

Don Carlos Valverde Lopez, en 1891
DonMarianoRoldánhougués, en 1895,
Don Manuel Villén Luque, en 1896.
Don Pedro Luis Camanko, en 1696
Den Manuel Villalba Burgos, en 1901,
Don Antonio M.*Escanailla Rodriguez,

en 1901.
Don Rafael Barrios Enríquez, en 1901
Don José Ortiz Torrico, en 1909.

Don Nicolás Camacho Lozano, en 1918.

Don José Seerane Ramos, en 1913.

Don Antonio Torres Roldin, en 1918.

Den Esteban Geliste° Pérez, en 1917,

Don Juan BAH Torres, en 1918

Distrito de La Rambla
Don FranclicoGameroCívico, en 1881
Don Asnallo Ortiz Grande, en 1884.

Don Leeos Escribano, en 1888.

Don Lulo Garnero Cívico, en 1892.

Don R:bel Calvo de Lebta y Bula.

mea, en 1892.
Don Félix Moreno Benito, en 1892,
Den Francisco Gomez Torres, en 1901.
Don Mariano Franca Sangrador, ea

1901.
Den Antonio Escribano Ramir

1905.
Don Antonio Garete Duran, en 1909,

Don AntoaioNatera Junquera,en 1913.

Don Francisco Gem , zJiménez, en 1913.
Don José Vargas Luna, en 1913.
Y 'para que conste y pueda remitirlo

e1Iltmo, Sr. Gobernador civil de esta pro.

vineia, á lea fines de su publicaei6e ea el

BoLETIN OFICIAL de la misma, de canfor.

anidad y en cumplimiento de lo prevea'.

do en la diepesicién 4.° de la Re.1 cedes

de 18 de Abril de 1910, expide la pro.

ante eenifieazión que, sellada en teciii

pus hojee ron el de la Excma. Diputinire

provincial y visada por su nefier

dente firmo en Córdoba á treue de Man

de mil no y ecientoa Oiez y nueva.-Fili.

bertu Loptz.-V ° B.°: J. Ortiz Mellas.

Minist , z; jo de Fonten

( Continuación al )
REGLAMENTO

propuesto por la Comisión Fermi

te Espatiola de bleetricidad
instalaciones eléctricas, en ct
afeetarcd la seguridad públic(
ta servidumbre forzosa del
con • arr'eglo d la ley de 23 de
de 1900.

Los conductores de loe eircaitas

media tenaien, al alcance de peraen

tranaa a servicio, tendrän el adeina

aisleuniento para gen no ofrezcan peble°

a/ ser tocados accidentalmente, y las

alta teuaien, aun cuando sean Bisele

deberán catar inataiiidoei de modo que

por su poiiei6n 6 por medio de platee"

ciones especialee, hegrOaripeeib le todo

contacto. Las iteparacionee entre lee die'

tintes conductores será tal que, teaiend°

ele 'uerita la diferencia de polenci'

entre leenaistnes exista, no pueda dele

minarle una ruptura del die icitleb

ellos.

Manuel Tantico, en 1897.
Alonso Remero Mata, en 1880.

Gabriel Morillo Delgasio,en 1882.

Antonio Ferreiao, en 1882.

Jerenime Gutierrez Ra yé, en
j
e

Don luan Lecena Cuenca, en 1909.

Den Francisco Mufioz Cobo Serrano,

en 1909.
Den Francisco Morales Delgado, en

1913.
Don José Ortiz Molina, en 1917.

Distrito de Montilla

Den Rafael Camacho Rubio, en 1880.

Don Tomia del Rio Laque, en 1887.

Den Luis Carrillo Tiscar, en 1887.

Don Rafael Gracia Malagen, en 1890.
Den Rafael Fernandez Lopez-Toribio,

1890.
Don Agustín Ageilar Tablada, en 1891

' 	 Don Mateo Navajas N'ave', en 1894.
Don Enrique Coseollar Salas, ea 1898.

Don Juan Fuentes Lopez de Tejada, en

José Mine Fernandez, en 1907.

Mateo Navajas Rodriguez, en 1907.

Antonio Quintero Çubo, en 1909.
Pedro del Río Yiddelonsar,

Don

Den

Don

Don

•z, er

anea.

parg

I y a

paso,

tara

to

ex'
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articulo, á ateneo de que en elles se die-
, t 	 ,aponga de. san local loe reina las cendi-

cienes generales que os han indicado y
los transformadores sean inaccesibles pa-
ra las personas cortinajes al servicio.

(Continuaré).

381,

1

Delegación de 'Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

TESORERIA
n=3 ce mi. no z rea ce en

Nene. 1.834
Con fecha 30 de Enero del tafia 1918,

la Teanreria de Maderada de la provincia,
reelara6 de loe Alcalde, de lea Ayunta-
mientos que ä continuaci6n se relacionan,

que remitietancepia certificada de loa in-
gresos efectuados en las respectivas cajas

aje

meatisipalea, co el 4.6 trimeatre del arto
1917, por cuenta del impuesto de Consta-
mos, con la natural distribución de Te-
soro y recargos municipales, y otra cer-
tificación, haciende senetar lea nombres
y apellido. de las peraenes que en ia as-
tualiaad desenapelan los cargos de Alcal-
des y Concejales, y anntae también la
propia oficina nombrada, notificó so or-
den per conducto del BOLETII1 Onsaim. de
la provincia del 4 de Febrero siguiente,
1 petar del tiempo tranasu.rido, eón se
hita evecuado salte:Malo de queme trata,
poi lo cual he asordado conminar, co-
mo lo erifiao per la presente, it late Au-
toridades Males de referencia, aten im-
ponerles mutas, en la colonia que meta-
l. la ley Municipal, si ea un nuevo plazo
de tres días, se dan campiimient« ie
ordenado.

Córdoba 13 de Mayo de 1919.-E1 fe-
legado de Hacienda , Modesto Mario.

Alcaldes que se citan
Villafranca, 3750 pesetas.
Aguilar, 125 pesetas.
Fuente Obej una, 37 460 pesetas.
Mantilla, 125 pesetas.

)ot

00

Subasta pliblica Yolintaria

1I

Núm. 1.662
Per acuerdo de los Consejos de familia I,

de laß menores done Angela Montilla de 1

:..)

la Cruz y dofia Maria de la Concepción
de la Crin y Pino, vecinas de ene ein.
dad, tendrán efecto en la Notaria de den
Joaquín Villalenga y Manar, situada en

-la casa número doce de la calle Ambro-
sio de Moretea, de esta capital, el día diez
y nueve de Mayo corriente, 1 las doce
del día, la subasta pública voluntaria, de
la estava parte indivisa, ca cada una de
las casas número, diez y nueve, duplica-
do moderno 'diez i'quinee antiguos de
la salte de la Librería, nem. catorce an-
tiguo y 27 moderno ea la malle de San
Fernando y 'Amero veinte y nueve mo-
derno en ia misma calle, todas de esta

„ población, cite propiedad de doäa An-
gola Montilla de la Cruz, de perfecto
acuerdo esa le establecido en el !Algo
de ***eliciesies, que se encontrara ex-
puesto en predicha Notaria; y et mis-
mo día diez y nueve de Mayo actual; 1
lee doce y media del mismo, la embasta
pública voluntaria de la dozava parte
preindiviaa en sida ano de lae tres mes-
°inundas casas; partenesiente, también

• dealiaie, *la menor dona Ma -
rl de la Cruz y Pino,
con arreglo ä lo establecido en el pliego
de cendiciones que se encuentra a la
posición de los licitadores, en la predicha
Notaría.

eCedebs ocho de Mayo de mil nove-12.:I

llantos diez y nueve.-Vilaalonge, No-
tarle.

eas,
913,
D13,

Ayuntamiento de Córdoba
AÑO ECONÓMICO DE 1918-19

BALANCE de laß operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.
Núm. 1.566

DIFhiLENt.i.AS
Presupuesto

autorizado
y rectificaciones.

-
Pesetas.

Operaciones sise
realizadas.

-
Pesetas.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. ....... 	 , ,tet 	 	
9 Recursos legales 	

10 Reintegros. 	

tire

el
lfor.

rden

chía

laye
En menos.

-
Pesetas.

En mis.

Pesetas.

9.589 31

498.099 31
17.642 35

236 55
23.222
8.166 79

27.378 66
1.338.334 ; 55

11.932 84

989 55a.

o

Total de ingresos 	

10.578 86

618.064 01
4 	 20.220 33

236 55
199.702 74
89. 232 25

317.237 98
1.743.291 59

25 282 47

2.923.846 78 1.934.602 86

19.964 70
2.577 48

176.48074
81.085,46

2$9 859 32
404.957 04
13.349 63

989.243 92
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamientó 	
2 Policia de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones

191.713 17
138.138 31
300.6,11 19
85.981 11

221.065 13
165.471 26
I 49.950,, 86

562.658 80
46.536 81
72.210 28

..

198.404 57
145.747 52
420.0ä5 14
113.381 25
259.835 82
218.117 91
189.007 84

809.547 83
120.799 27
77.894 31
78.026 01

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

IGUAL AL DE LNORESOS 	

6.691 40
7.559 21'

119.443 95
27.400 14
88.770 69
62.846 65
89.056(78

246.889 03
74.262 48
5.684 03

78.026 01

696.430 56
2.630.817 47 1.934.386 92

215 94

1.934.602 86

5 do

lex ,

lente

ligro

I de

qne

tddi

nec•

Wü

NIdo

de'

Córdoba 31 de Marzo de 1919,-E1 Contador, Enrique Molina.-V.° B.°: El Alcaide, José Sena.

me sea al menos de cinco metros. Las die

	

oh 	 .
¡ancle, de les conduitores de alta al loe-: 	 .lo y 1 laß fachada' serán las que ae

. can en les artículos 39 y 40 de este Re-
' &omento, y el aviso de peligro por atu-
sa de alta tensiän deberá colocarae en
forma clara y visible.

Ne se permitirá la instalaci6n de tresna-1
formadores de media y alta tensi6n en-

. les edificio' habitados, salve los que se

menciona* en el párrafo segando de este

En Ist inatalaciones de baja teasi6ra no
e'

necesaria ninguna precaución especial
ea les generadora. 6 reeeptores, 4 mena"

de que, por cirennetancia. particulares',
sean de temer aobretenelenes que puedan
elevar la diferencia de .poienclal entre un

conductor y tierra ä un valer mayor que
el limite asignado la baja 

r
tención; fiad.

..4

cemente lea cendectere" de los circuitos
al alcance de la mane deberán estar re-

._

cubiertos.
En toda Central eléctrica les aparatos

,de medida, seguridad 6 maniobra, tanto
~anima como eldetrIetn, deberän estar
eeleciadel en ¡sitio% que permitan la iácil
lectura de aquélla, el rápido manejo de

lea segundos, en taso de accidente.
Articule 23. Los locales donde se ins-

talen transformedores deberán ser secos,
hime ventiledos y no ofrecer peligro de
Incendio 6 de explosi6n.

En las Centrales de preducci6n 6 trama-
formación do energía eléctrica 6 en les
locales destinado' únicamente ä aloe in- 1.

leatriales ea que aquélla se utilice, les
transformadores, en los que uno 4 ambos
emitas sean de alta tensiin, deberán
.snolocarse en lanzare., locales 6 comparti-
mento% donde únicamente se permita la

entrada 1 las personas expertas 6 adver-
tidas del peligro. La g envueltas mettllicas
de los transformadores deberán ponerse
as comunicaci6n con tierra, y los inte.
.rreptoren se instalarán de modo que la
corriente puede ser cortada al entrar en
dicha compertimentes. Cuando el secun-
dario de un tranafermador esté conectado

alla dintribsción de baja tensión, ali-
mentada al mismo tiempo por otros trame-
lormallores, deberá advertirse de modo
'ien visible á los operarios que se obten-
pa de tocar aquél son haber cortado la
Corriente, no odio del primario, pino tam-
bién del secor:derio. Para los trasforma-
dores de medida bastara que me monten
de modo que no puedan ser tocados inktd-
.ser1ids113::nte„

Cuando pe.ra la inatalieci6n de tranafor-

mseiores de alta tensiÓn se empleen case-
tas, yttioecos, ,g.ritás A pinos subterráneos.

,rither4n C(510,C3/4&t,e . I te55 dicho 	 incsles
rdit'd tilau loa transforinadarc,s y ;1p:tra-
tos a e,1c4 anejos,. y debe hacerse la ine-

litlación en la mierna forma que en las
Ctet c .21E3 mencionadas en el pirrafo an-
te:loe Si los quioscos 6 lete.tapno de los

paros subterráneos fueran metaiicus, de,
birla estar en buena corrion'caci6n con

tierra pero esta comunicación sera inde-
pendiente de la unión 1 tierra de las en-
%ellas metálicas de los transformadores,
de forma que dichas envuelta ne come -
niquen eléelriccolonte con el quiosco 6
COe la tapa nin la intervención de tierra.
ilLoa tritn idormadores de pequeña po-
tenc ia odrin montarse también al aire

Ubt° sobre Puteo, plataformas.6
„,

enl im e que las envueltas metálicas
Iltia tierra y au eteveuión sobre el pi•
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MONTORO..—Nficre 1.626 	 _ Pangde *doña Roaario Lora y, con el
f, sandez, 	 quée de Ar, zo, por, e 	 1 de n is

que en este Juzgado y Secretaría del que 	 ee e. - 	 ' 	 -te*. .

enmere instancia de esta eittelad y su par- • 	
ere

tidot.i 	

toutim 	 mil novecientos. diez y 
nuevs.—A,ngel Ancha, de don Francisco Lora piza y

. 	,

T ..ndonaire 	 i con el de Hazueia be lla del señor Mar;

En virtud del presiente, se hace Saber , ;

JUZGADO
tual, cortipstriscm. al quiaier, ay). aleo; linda por estar in indivisa por el Norte

au derecho. 	 • 	 ciwn el cortijo ,do Calderuelo bajo, de don
, 	; 	 'CORDOSA.—Núna. 1,623,

Dado en Córdoba ä ocho de Mayoe •p i < Manuel Sanz Uzieegui, *con el de Haza

• , provincia correspondiente al seis 	 sc- término de esta capital y so campiña;
• '

e
para la busca y ocupación de una

de nueve años, negra peceña, alza.

y A. nalga derecha, Y. 6 nalga

da; y una mula con os cri y

>camafeo ojicesteiii,

ga izquierdo y 1 .42 de alzada; su

raza española y con el hierro de 1

peala El Fénix A-gacela, de la pri

del vecino de Aguilar dolía Rol

menez Melero, hurtados el día

yègua
ja re.e
zquier.
medio,
fi ea!:

irt de
Coro.

)piedad
ario Ji-

seia del

. 	. 	 •

cia del Procuraelor don Antonio Caballe- - 	 - 	 - -
luatrucchiss de este p

menee Benito, de esta 	 rn.raecindad, par, s

fr dende individuos de la policía judicial de e ' lentes ä ciento diez y aiete hectáreas,que ae declare jeatificado 1 . au favor 	 •

e 	 4 	 osci6n, procedon a la buiCa de la caba- iesenta y cuatro áreas y cuarenta y nua-,1

t data las 	 autoridades civiles y militareiris

,,-, st)i

3 Hacienela de entrar !amada semi- 	 eis

9°P ess- '- "'a 	 g	 e4 la noche del tres al cuatro del ac• e ocho' celemines ocupan i os arroyos y pa- ie 	 r:e. 	 -Jel ?2111$32 al. ILUINF Obleffird, ) , Ileria que al final se reseñarä, austral- o tro centiáreas, de las que un 'anega y r

de la lieeseArroyo de laaeCnevaa fr redones aein celeminea e1 	 micano que

del término de Adamoz, al vecino de di- cruziarli fine> de Nortyceleeseoy ciento I

1 ,r, 	 semoviesitede ser habidci lo pondrán ä 'PI il- en conardimiento .4 As' preceptuado

en el artículo cuatrocientos de la ley Hi-nee t diaporiiciÓn de este Juzgado con aus
que linde per Üorie con el lidajanoti

1
Ila de loa gago» cae. get !as!- É- 	-

. itrio aceitero, enclavado, dentro de ea ,; 	 >:

y biza que 1e6 del , iseveto-del Espírit
a %r?»...iz4aa 	 timos poseedores.

	

s t3 	 ,A3r

f da se tranalia expediente i imitar
pon Eduardo Delgado Gel., ayore ren

# 	 '?

ro Redel en nombre de don Manuel Por el preaente, ruego y encargo ä te- viendo de cabida ciento noventa y eloa

mada el «Altos, que fué parte de la La- 7 cargo ä todas larantoridades de la na

• &ende 6 cortijueie de Mirafie eirems Cirr- l,"Crón, ae—iirVindisponerqu e por los indi

dolar ; que linda por Este y Sur con la viduos de la policía judicial se practiq..en
' 	 / te de negocios, vecino de Córdoba, calli

' fanegas y dos celemines de tierra, esqui- .

dominio de la cuarta parte de las Iban'

al sitio Arroyo de Pedrochesetérmino de i 	 e, t..
cha villa Bernabe Manchefio Díaz; cuyo, noventa fsnegas len tierras de labor.

esta cietiad, entre la carretera de Alma-

dén y la linea férrea de Córdoba f lkda•

e 	 1 	 Dado en MontortnAettece de Mayo
Santo; por Este con tierras deja_ Campi ) ;

' de mil novecienteúd iez y nueve—Eduar-
Rucia baja y haza que frió de den Maria- i

e l. do Delgada—El Secretario, Mariano Le-
iee Bareis; per Sur con li carreteeradde'.• 1

Madrid i Cádiz y Egido del Arroyo 4e 1 	 t?Llaa'Serniisade las caballerfaäL
i pez. k- by fi --E_ 	 . ,-• V

Pedroches, y per Oeste eteii eediCiiii Egl i 	u

do la huerta dele Pelma 	 tierra° de 'tres dz 	

l4

alzada torda cabos rayados, pe1

cortijo de Miraflores, constando 	 de ciea* 1 loa blandos patee interior cafia mano de

to cincodiee, ctäreae, detesta Y 1304-..4.-lell ' recha, hierro Fénix Agrícola V. nfime

y ochenta centiáreas, con excluida de pe, lo.

I , ocupado por loa-caen? ee la cru- 	 RAMBLI.Nütn1.626ra 	 . n 	 i
, 	 &I.,A  	 ,

„...„_. 	 A,..,...,,« . 	
ele mi1

ri 	 Dado enCórdllei ä veintiocho de Abril ie
zas, teniendo nueve iirdoacientos se- 1 Don Antonio Martinez Jordán, Juez de -

i 	
novecientos diez y nueve.—An- 1

tenta y dos olivos, 	 instrucción de este partido.

	

, 	 gel Avila.— ElSecretario, Licenciado Pe- I

2.' Una haza 6 pedazo de tierra ha- 1
1 '

Per virtud de la Sreaente, ruego y en- dro Fernanciez Pintadse,• ne;
- 	 pétuo; naayor de edael,periodiati y Ara.

'

, 

na moler c calero 	 143 me-

, Juez de r de Camino lijo, de doña Ana Milis y
t

!Iartido. 	 Delirio, y por Oeste con ente último, te-

.4e la inserción del primer edicto en el

parezcan ä uear.de su
lo contrario le pararä

rBOLSTIN OFICIAL de esta provincia, com-
derecho, pues de

el perjuicio á lee
haya lugar,

-41AENdelee-Nfiens-1..620

actual, al sitio El Lavado, de este término;

y caso de ser habidos sean puestos ä alj
disposición con la persorin eh cuyo po.

der se encuentren , si no acreditan !U 1&.

gítima ad4trisici6n.
o,Dado en Montilla ä ocho d

de mil riäecientos diez y noev

nuel Ferniiidez.—E1 SecreGrio,

de Castro.

e .'Mayo

e.—Ma.
Andrés

bitättd01011 llSU la

negada entro del término que líele
fija, ä contar desde la fecha de la pise
cacidn del anuncio en este periddia
oficial, con arreglo los articules 171
de la ley de Enjuiciamiento Crimitul,
386 del Código debatirá Mi llar y tl
de la ley de Enjuiciamiento Militar di
Marina.

Miar, 1.490

- RUIZ GARCÍA, Antonio (fr) Don Per

: t eiks1 
y i las personas ignoradas ä quie- i Bajo loa apercibimientos procedentes es

derecho, se cita 6 empleo* poi los Jas-
pea pueda perjudicar la inscripción de e ces 6 Tribunales respectivos ä las pe>
dominio solicitada, para que en el térosi- 	 sonata que ä continuación se txpreaan,

no de ciento ochenta días, contados des- 	 para que ' comparezcan el día 5 ue te id

., 	 1.
potecarineese cita,li los que representen Citaciones y emplazamientos so

materia criminalel convento desSan Lorenzo de esta ca-

1

cerdiäreal. 	 .

3. • Haza de tierra de cabida de dos

fanegas y tres cuartillas, o sean una hec-

tires, veinte y seis heme y veinte y cin-

co cent freíos, con cuarenta olivoa, situa-

da en el término de Córdoba, pasado el

arroye de Pedrochea y camino que de la

huerta de la Pelma va la Campilluela,

y linda por Este, Norte y Oeste con la

puerta llamada Llano del Molino, en la

hacienda Casilla de los Ciegos, y por el

Sur con ' el camino de la Campifiuelse

Y en dicho expediente se ha acordado

citar ä don Dionisio Celestino Lazare y

Andradas, ä don César Lázaro y de Die-

go Madrazo, como enteriorea interesadre

en el dominio de los inmuebles de que

as trata, i cualquier otro causahabiente

oodel segundo de dich señorea y á las de-

mis personas ignoradas ä quienes pueda

perjudicar la inscripción que se solicita,

para que dentro del término de ciento

ochenta días, ä contar desde el siguiente
e al de le publicación del primer, edicto,

que lo fué en el Boten», Orictee de esta

suerte denominada Llano del Molino de

	

diligentias para la busca y ocupación de 	 Por /a presente, ruego y encargo á to-

	

la Casilla de los Ciegos; per Oeste con el ` la caballería que al final au reseña, pro- 	 das las Autoridades civiles y militares
arroyo de Pedroches, y por Norte con el pia de Francisco Lep z Moyano, 

vecino y agentes de la policia judicial, 
proce, compareced en término de oiez

	

puente sobre dicho arroyo y camino alto de Fernin Núñez, -hurtada en la madru 	
dan i ia busca y rescate de una burra 	

te el Juzgado de inatrticc,6n d

de la Camp l fteela , constando de eu 're ' goda del día nueve del actual, de loa te-

celemines, 6 sea veinte áreas y cuarenta ne gus de la finca Monte de la Mata, de
con una cicatriz en a ro 	 aizquierda y I

	

t 	 MENDOZA, José; natural y
un tijeretazo en la oreja de este lado; una ç

Posada., procesado por hurto;
rucha de dos años, de igual pelo que la I

• ceri dentro de diez dista ante
anterior é hija de ésta, y un buaro ce- i

de instrucción de Córdoba.
reacio, capón, con el peló rucio claro;

cuyos aemovientea desaparecieren la no-
•

ei6n de etina ciudad y stí partidu. 	 :
zalez, y procesado por e xacciunes NI

l lea en sumario número 298 de 1911
1

	i 	 di4an.

!

	

. 	 U 	 1	 i Posado,

1 	
ä reducirse ä prisión.. ,

trece ä catorce años, pele castaño oscuro, 	
Núm. 1.621

1 	 dill   

i 	 Una mula de tres arios, 1'46 metros

ri de alzada, casta oscura, in?. española,

1
 marca confusa en la nalga derecha ; algo

bregada, bociclans, hierro Fénix Agríco-

la nalga izquierda.
CORDOBA.—Núm. 1.630 •

Dan Angel Avila y Delgado, Juez de
primera instencia de esta capital.

Nage saber: que en este Juzgado y por

la Secreteria del que refrenda se sigue

expediente ä instancia de don Jusé Ruiz

Velasco, para acreditar e1 ct mielo de la

coarta parte proindlvisa del cortijo nom •

brado Caldero 6 Calderito bajo, que ad-

quirió de se hermano don Frauciaco Ruiz

Velasco, cuyo cortijo estä situado en el

esté té rmino; y de ser habida la remitan

disposición de este Juzgado, con las per

senas en cuyo poder se encuentre, si no

justifican su legítima

Dada en La Rambla g doce de Mayo

de mil novecientos diez y nueve—Anta...

nio Martinez.—ElSecretario, P. H., Pe-

dro Gimenez.
Seas

adquisición.
Núm. 1.622

, SACO MARQUÉS, EgidOCi

che del siete del actual de la era del cor-
dria Osuna, cuyas demás circ

tija t El Palomar», de este término, pro. ;
j

pios los doo primeros de doña Purifica-
y,actual paradero se ignoran;

dos últimamente en Córdoba
ci6e Santaella y el último de Felipe Nfi-

fisz Fernandez; poniéndolos caso 
de ser dos en mamario que se les sig

habidos ä disposición de este Juzgado, be; conaparecerän en tirminidías ante el juzgado de jalar

Córdoba, situado en a callecon la persona 6 personas en cuyo poder

	

1 	 l

	

se encuentren, si no justifican au legal- 	 "
sin número.

ma adquisición.

• Baena once de Mayo de mil novecien-

tos diez y .eudye.-e-Diego Egea.-41 Se-

cretario, jorre Santana.

MONTILLA —Núm. 1.672

Don Manuel Fernandez Lasso-de la Ve-
ga, Juez de instrucción de esta ciu-

dad.

Por el presente, ruego ä las autoridades

tardeciere los individuos de la policía ja- 	 nato.

dicial procedan y practiquen diligencias 	 'La Opinteka, 	 Uf

InapreeiOlt

En la imprenta de est

dico hay Poderes para cl

sivaa . Fes de vida; Cali

y Cartas de pago para

tamientoa y recibesde

vecino&

compre

1 Jergas

,co y AD

uoelocio

p, oreo

se po r o'

de dis

cc* di

cióngord,

enentos".'

Len Angel •Aviiii Beigselo, juez de pri-

Don Diego Egea Molina, Juez de instroc- i Isaac Peral, sin número, 6 Cardenal Gon

odigh
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